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[bookmark: _Hlk106840615]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05937/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha siete de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00158/ISEM/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“1. Lineamientos, Manuales y Acuerdos establecidos para el pago del FONDO DE AHORRO periodo 2021-2022. 2. Informe de aportaciones de los participantes, sindicato y aportaciones patronales al fideicomiso periodo 2021-2022 a la fecha de la recepción de la solicitud.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el ciudadano no proporcionó la modalidad de notificación, pero conforme a lo que dispone el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las notificaciones serán efectuadas mediante SAIMEX cuando EL RECURRENTE no señale un medio distintito para tales efectos; fundamento que se cita a continuación;

Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones…
(Énfasis añadido)

En atención a lo antes señalado, la notificación al RECURRENTE será vía SAIMEX, toda vez que, si bien no se especificó en los rubros de modalidad de entrega, lo cierto es que este Órgano Garante tiene como Obligación garantizar el Derecho de Acceso a la Información y en concordancia con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe suplir cualquier deficiencia para garantizar el Derecho previamente señalado.



II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX advierte en fecha quince de marzo del dos mil veintidós el turno de requerimiento hecho al servidor público habilitado competente, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta tres documentos. El primero de ellos de nombre “4189.pdf” el cual contiene la respuesta firmada por el Subdirector de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO mediante la cual señala remitir el Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Así mismo en relación a “Informe de aportaciones de los participantes, sindicato y aportaciones patronales” refiere que son aquellas establecidas en el Capítulo II correspondiente a Recursos del FONAC, puntos 2.1, 2.2 y 2.3 del Manual en comento. 

El segundo documento de nombre 29032022 Respuesta sol 00158 2022 195 saimex.pdf contiene la respuesta formal emitida por la jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

Y el tercer archivo denominado Manual Lineamientos FONAC.pdf, que como su nombre lo indica contiene el Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de abril[footnoteRef:1] de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05937/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes: [1:  El recurso fue interpuesto en fecha diecisiete de abril, que fue día inhábil, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por lo cual se tuvo por interpuesto al siguiente día hábil. ] 



Acto Impugnado: 
“1. El instituto maneja la información en relación al FIDEICOMISO denominado FONDO ESTATAL DE AHORRO CAPITALIZABLE de los Trabajadores con plaza ESTATAL, el cual realiza la retención a sus trabajadores por el CONCEPTO 21 del talón de pago por lo tanto de conformidad con los artículos 3 fracción XIX y XXX y de los Artículos 146 al 166 de la ley de transparencia , que en síntesis prevén que información son los datos contenidos en los documentos que los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan por cualquier titulo, o aquella que por disposición legal deban generar. De igual manera solicito me sea entregado el informe del pago del Fondo Estatal de ahorro CAPITALIZABLE del periodo 2020-2021, numero de participantes, informe de las aportaciones de cada componente ( trabajador, patrón, sindicato y rendimiento)”(sic)

Sin hacer manifestación alguna en el apartado de razones o motivos de inconformidad. 

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El dieciocho de abril de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su Informe Justificado.  

c) De la ampliación 
En fecha seis de junio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Del returno 
En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk107381374]Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de junio dos mil veintidós, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintinueve de marzo de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de marzo al veintiséis de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de abril, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Exceptuando además de dicho plazo el periodo del once al quince de abril por ser considerados como día inhábil por periodo vacacional en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:2]. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.orkc3o7h9xbv]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el día diecisiete de abril de dos mil veintidós, el cual corresponde a un día inhábil, por lo cual se tuvo por interpuesto al día hábil siguiente, siendo este el día dieciocho de abril de la anualidad, luego entonces su interposición se considera oportuna en términos de lo establecido por el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera que, conforme a lo establecido en el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de Revisión de mérito cumple con los requisitos contemplados en el precepto referido y por tanto es procedente.  

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante precisar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“1. Lineamientos, Manuales y Acuerdos establecidos para el pago del FONDO DE AHORRO periodo 2021-2022. 

2. Informe de aportaciones de los participantes, sindicato y aportaciones patronales al fideicomiso periodo 2021-2022 a la fecha de la recepción de la solicitud.” (sic)

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública adjuntando tres documentos. El primero de ellos de nombre “4189.pdf” el cual contiene la respuesta firmada por el Subdirector de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO mediante la cual señala remitir el Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Así mismo en relación a “Informe de aportaciones de los participantes, sindicato y aportaciones patronales” refiere que son aquellas establecidas en el Capítulo II correspondiente a Recursos del FONAC, puntos 2.1, 2.2 y 2.3 del Manual en comento. 

El segundo documento de nombre 29032022 Respuesta sol 00158 2022 195 saimex.pdf contiene la respuesta formal emitida por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

Y el tercer archivo denominado Manual Lineamientos FONAC.pdf, que como su nombre lo indica contiene el Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

No conforme con la respuesta el particular interpuso el presente Recurso de Revisión, señalando en su acto impugnado lo siguiente: 
“1. El instituto maneja la información en relación al FIDEICOMISO denominado FONDO ESTATAL DE AHORRO CAPITALIZABLE de los Trabajadores con plaza ESTATAL, el cual realiza la retención a sus trabajadores por el CONCEPTO 21 del talón de pago por lo tanto de conformidad con los artículos 3 fracción XIX y XXX y de los Artículos 146 al 166 de la ley de transparencia , que en síntesis prevén que información son los datos contenidos en los documentos que los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan por cualquier titulo, o aquella que por disposición legal deban generar. De igual manera solicito me sea entregado el informe del pago del Fondo Estatal de ahorro CAPITALIZABLE del periodo 2020-2021, numero de participantes, informe de las aportaciones de cada componente ( trabajador, patrón, sindicato y rendimiento)” (Sic)

De las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE se puede advertir que no está conforme con la respuesta otorgada, ya que la misma no corresponde con lo solicitado, lo que, en consecuencia, actualiza uno de los supuestos de procedencia establecidos por el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
(énfasis añadido)
Luego entonces, resulta procedente analizar las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si con la información aportada por EL SUJETO OBLIGADO se puede tener por atendido el derecho de Acceso a la Información pública del particular. 

En tal sentido, es importante referir que de las manifestaciones vertidas por el particular, existen elementos que no forman parte de la solicitud primigenia, como es el caso de “informe del pago del Fondo Estatal de ahorro CAPITALIZABLE del periodo 2020-2021, número de participantes” ya que en su solicitud inicial únicamente hace referencia a “Lineamientos, Manuales y Acuerdos establecidos para el pago del FONDO DE AHORRO periodo 2021-2022” así como “Informe de aportaciones de los participantes, sindicato y aportaciones patronales al fideicomiso periodo 2021-2022 a la fecha de la recepción de la solicitud.”

Por lo que si bien es cierto que este Órgano Garante tiene como objetivo el promover el acceso a la información, que se verifica mediante el trámite de las solicitudes de información hechas por los ciudadanos, también es cierto que dentro de todo procedimiento existen reglas que deben respetarse para así resguardar el derecho al debido proceso que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 14; es así que cada normatividad contiene sus disposiciones referentes a las formalidades que deberán observarse y dentro de estas, se encuentran lo momentos procesales oportunos para cada actuación. 
Es por ello, que estas solicitudes, deben considerarse como inoperantes, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; pues el recurso de revisión es una garantía para ejercer los derechos y opera en contra de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, o en su caso, de la falta de ellas, las cuales deben derivarse de una solicitud original. 
De modo que, al existir una nueva petición dentro del recurso de revisión, este Instituto no puede pronunciarse sobre ella, pues el momento procesal oportuno para ello es al interponer la solicitud, para que EL SUJETO OBLIGADO pertinente pueda emitir una respuesta o no y con ello, este Órgano Garante pueda analizarla y emitir una resolución con respecto de la misma.
Sobre lo anterior versa el criterio 27/2010 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en donde establece lo siguiente: 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Del precepto anterior se desprende que aquellos requerimientos que no se encuentren establecidos desde el origen de la solicitud de acceso a la información, o en su caso busquen ampliar la misma no podrán ser materia del recurso que se resuelva; No obstante, los recurrentes podrán ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud, en los términos establecidos por la ley de la materia. 

Así también, sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
 (Énfasis añadido)
Los criterios antes citados aplican al caso en concreto ya que de las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en su impugnación de la respuesta que dio el SUJETO OBLIGADO se aprecia información que al ser novedosa EL SUJETO OBLIGADO no puede pronunciarse sobre ellos y este Órgano Garante no puede calificar la dicha respuesta, únicamente puede pronunciarse sobre la respuesta original emitida con motivo de las peticiones hechas en la solicitud primigenia. 
No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información del RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente. 

Una vez hecha la precisión anterior, se tiene que la solicitud del particular consta de dos elementos en relación a un fondo de ahorro requiriendo: 
1. Lineamientos, Manuales y Acuerdos para el pago del Fondo en el periodo del primero de enero de dos mil veintiuno al siete de marzo de dos mil veintidós. 
2. Informe de las aportaciones de los participantes, sindicato y aportación patronal al Fondo del primero de enero de dos mil veintiuno al siete de marzo de dos mil veintidós.  

En relación al primer punto de la solicitud el ente recurrido refirió mediante el Director de Administración que de acuerdo a los archivos que obran en la dirección a su cargo, se infiere que el particular desea conocer información con respecto del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado (FONAC), por lo cual remite el Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado emitido por la Secretaría de Hacienda Pública. Tal y como se aprecia de la captura que se inserta a continuación: 
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Posteriormente EL RECURRENTE señaló como acto impugnado lo siguiente: “1. El instituto maneja la información en relación al FIDEICOMISO denominado FONDO ESTATAL DE AHORRO CAPITALIZABLE de los Trabajadores con plaza ESTATAL, el cual realiza la retención a sus trabajadores por el CONCEPTO 21 del talón de pago por lo tanto de conformidad con los artículos 3 fracción XIX y XXX y de los Artículos 146 al 166 de la ley de transparencia , que en síntesis prevén que información son los datos contenidos en los documentos que los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan por cualquier título, o aquella que por disposición legal deban generar.”

Así pues, de las manifestaciones antes citadas es posible advertir que el particular señala que EL SUJETO OBLIGADO conoce de un fideicomiso denominado Fondo Estatal de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores con plaza Estatal que al ser información que obra en sus archivos con motivo del ejercicio de sus funciones debe ser información pública. 
[bookmark: _GoBack]
Sobre lo cual es de referir que en efecto, la información que generan los Sujetos Obligados en ejercicio de sus funciones y atribuciones es información pública, así como también, en materia de transparencia, los particulares no tienen la obligación de ser expertos en la materia sobre la cual solicitan información, por lo cual, aun cuando el particular únicamente solicitó información referente a un Fondo de Ahorro, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta haciendo entrega de la información que obra en sus archivos, indicando que maneja información del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado por sus siglas FONAC y remitiendo el Manual mediante el cual se rige su operación como se puede apreciar en la siguiente captura de pantalla: 

[image: ]
Sin que se advierta mayor pronunciamiento del particular con respecto al contenido de la información remitida en respuesta. Por lo tanto, dicho rubro de la solicitud se tiene por colmado con la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

En lo que respecta al segundo rubro de la solicitud, mediante el cual se requiere conocer el Informe de aportaciones de los participantes, sindicato y aportaciones patronales al fideicomiso. 

EL SUJETO OBLIGADO refirió en su respuesta que dichas aportaciones son las establecidas en el Capítulo II correspondiente a Recursos del FONAC, puntos 2.1, 2.2 y 2.3 del Manual en comento. 

En tal sentido, se advierte que el Capítulo II del Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado señala lo que a continuación se muestra: 
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De la imagen ante insertada se desprende que los recursos del fideicomiso se integran de las aportaciones de las y los trabajadores, las del Gobierno Federal y las de los sindicatos de las dependencias y entidades, así como de los rendimientos financieros correspondientes. 

Siendo que el ente recurrido refirió en su respuesta de forma específica los puntos 2.1, 2.2 y 2.3 cuyo contenido refiere el desglose de las aportaciones de cada uno de los sujetos involucrados antes referidos, indicando la aportación de los participantes de un día de salario nivel 1 del tabulador general de las dependencias, que será descontado de la nómina, el veinticinco por ciento del total de las cuotas sindicales percibidas y el equivalente a un día y medio de salario por parte del gobierno federal, como se puede apreciar del siguiente fragmento del Manual en comento:  
 
[image: ]
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Recordando que el particular en su solicitud requirió el informe de aportaciones de cada uno de los componentes que integran el fideicomiso, las cuales se encuentran desglosadas en el Manual remitido por EL SUJETO OBLIGADO y en el capítulo y numerales precisados por el servidor público habilitado en su respuesta a la solicitud de información. 

Aunado a lo anterior, es conveniente señalar que el FONAC es un fondo de ahorro para las y los trabajadores del Estado, el cual fue creado por medio de un fideicomiso entre la institución bancaria Banco Nacional de México, S. A. y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se integra con las aportaciones de los trabajadores más la aportación del Gobierno federal. Como quedó precisado, los recursos del fideicomiso se integran de las aportaciones de las y los trabajadores que hayan decidido participar por voluntad propia, las del Gobierno Federal y las de los sindicatos de las dependencias y entidades, así como de los rendimientos financieros correspondientes. 

Dicho Manual en su Capítulo regula la forma de administración del fondo indicando como áreas competentes la unidad de administración, finanzas y vigilancia de cada dependencia afiliada.   
“CAPÍTULO IV 
De la Administración
DÉCIMO QUINTO. - La administración del FONAC, en el ámbito de cada dependencia o entidad, estará a cargo de la Junta de Administración, de la Unidad de Operación y Control de Finanzas y Operación Contable, así como de la Comisión de Vigilancia  
La integración de estos órganos deberá formalizarse mediante acta constitutiva, en la que se consignen los nombres de los titulares con sus respectivos suplentes, su cargo dentro de la administración del FONAC y el que ocupen en la dependencia o entidad. "

Con ello en mente, el Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México señala en su artículo 14 que para el desempeño de sus funciones el Director General se auxiliará de diversas unidades administrativas, las cuales se enlistan a continuación: 
“Artículo 14.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Coordinación de Salud. 
II. Coordinación de Regulación Sanitaria. 
III. Coordinación de Administración y Finanzas. 
IV. Dirección de Servicios de Salud. 
V. Dirección de Regulación Sanitaria. 
VI. Dirección de Finanzas. 
VII. Dirección de Administración. 
VIII. Subdirección de Normatividad Sanitaria. 
IX. Subdirección de Verificación Sanitaria. 
X. Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 
XI. Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública. 
XII. Subdirección de Recursos Humanos”
(énfasis añadido)

Resaltando de las antes listadas a la Dirección de Administración, la cual, según lo señala el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México se sub dividirá en: Subdirección de Recursos Humanos, Departamento de Administración de Personal, Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal, Departamento de Pagos, Departamento de Sistematización del Pago, Subdirección de Recursos Materiales, Departamento de Apoyo a Comités, Departamento de Adquisiciones Departamento de Financiamiento y Seguimiento de Pedidos, Departamento de Control del Abasto Almacén Toluca y Tultitlán, Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte, Departamento de Bienes Muebles, Departamento de Bienes Inmuebles Subdirección de Infraestructura en Salud y  Departamento de Precios Unitarios

Luego entonces, de la interpretación armónica de ambos ordenamientos, se tiene que, por un lado, el Manual que regula el funcionamiento del fideicomiso señala que la administración del mismo quedará a cargo entre otros del departamento de Administración de las dependencias  afiliadas, departamento  que fue quien proporcionó la respuesta a la solicitud del particular, indicando el marco que rige la operación del Fondo, anexando dicho documento estableciendo cuáles son las aportaciones de cada integrante respecto a lo que menciona el manual, señalando de forma específica el capítulo y los puntos donde dicha información viene precisada.

De forma que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta con la información que administra en ejercicio de sus funciones, ya que el mismo no tiene la obligación de generar documentos a modo o efectuar cálculos para satisfacer las solicitudes de información pública., lo anterior, conforme a lo establecido por el artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y municipios, el cual se transcribe a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Del criterio antes referido se desprende que los Sujetos Obligados deben proporcionar la información que se encuentre dentro de sus archivos, sin que ello signifique que deban llevar a cabo el procesamiento de la misma o en su caso elaborar un documento específico, por lo que si el particular solicitó el Informe de aportaciones de los participaciones del Fondo referido, el ente recurrido entregó según la normatividad vigente la forma en la que deben realizar las aportaciones los participantes, lo cual incluye el monto que deberán aportar cada uno de ellos y la periodicidad de los mismos, los cuales corresponden a: 
1. Un día de salario del nivel 1 del tabulador general de las dependencias
2. 25% del total de las cuotas sindicales percibidas  
3. un día y medio de salario del nivel 1 del tabulador general de las dependencias

Luego entonces, con relación a lo señalado en el párrafo que antecede y a fin de robustecer la determinación que se asentará en la presente resolución, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 
En el caso que nos ocupa se tiene que en su respuesta primigenia EL SUJETO OBLIGADO dio atención a los puntos solicitados al grado de desagregación que solicitó el particular y conforme a lo que genera en atención a sus facultades.  

Asimismo, es importante señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público habilitado competente quien por sus atribuciones conoce de la información solicitada de acuerdo a su reglamento interno y manual de organización, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, lo anterior, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia. 
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Expuesto lo anterior este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO por resultar infundadas las manifestaciones vertidas por el RECURRENTE en el presente Recurso de Revisión. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 05937/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 05937/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información pública Mexiquense para su conocimiento.  
CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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CAPITULO II

Recursos del FONAC

SEPTIMO.- Los recursos del FONAC se integran con:
1. La aportacién inicial del Gobierno Federal;

2. Las aportaciones quincenales de los participantes, de los
sindicatos, asi como del Gobierno Federal, y

3. Los rendimientos financieros.

1. Aportacién inicial del Gobierno Federal:

La aportacién inicial del Gobierno Federal serd de $100.00
(cien pesos 00/100 M.N.) por cada plaza-trabajador inscrita.
Esta cantidad es capitalizable y solamente se entregarén a
los participantes los rendimientos financieros que se gemeren
por dicha aportacién.

2. Aportaciones quincenales:

2.1 De los participantes. (*)

La aportacién de los participantes que voluntariamente se
inscriban al FONAC, equivaldré al importe de un dia del
salario del nivel 1 del tabulador general de las dependencias
del Gobierno Federal (SN1), mismo que serd descontado por
némina.

2.2 De los sindicatos de las dependencias y entidades.

Los sindicatos contribuirén al esfuerzo de los participantes,
con importes quincenales del 25% del total de las cuotas
sindicales percibidas. La suma aportada se distribuird entre
el personal de base incorporado al FONAC.
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2.3 Del Gobierno Federal.’

Por cada trabajador inscrito y como estimulo a su ahorro, el
Gobierno Federal aportarad quincenalmente el equivalente a un
dfa y medio del SN1. De la cantidad que resulte, el 1.25 SN1
se le entregard al participante en la liquidacién y el 0.25
SN1 se capitalizaré.
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